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Concepción, Antioquia, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario – Responsabilidad 

Civil Extracontractual  

Demandante Fernando de Jesús Henao Gallego  

Demandado Construvias SAS y otro  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00091-00 

Providencia Interlocutorio N° 224 

Asunto Requiere  

 

Previo a pronunciarse el despacho sobre la transacción allegada, se requiere a 

los interesados para que la misma sea suscrita por todos los sujetos procesales, 

en los términos del artículo del artículo 312 inciso 3 del CGP.  

 

De otro lado, atendiendo a que la transacción no cumple con los requisitos del 

mencionado artículo, se solicita a la parte actora que informe al despacho si lo 

pretendido es el desistimiento del proceso en los términos del artículo 314 del 

CGP.  

 

Finalmente, revisado el presente expediente, se observa que la parte actora a la 

fecha no ha cumplido con lo ordenado por el despacho mediante auto del 26 de 

enero del año en curso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días contados a partir del siguiente a la notificación 

del presente auto, cumpla con tal carga procesal, so pena de que se ponga fin 

al proceso.  

 

Este proveído se notificará por estado, tal y como lo dispuso el artículo 317 del 

Código General del proceso.- 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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